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En la tarea de revisar la demanda de la referencia, encuentra el Despacho que la 
misma debe ser inadmitida, por las siguientes razones:  
  

1. De conformidad con el artículo 26. Num. 4 y 82 núm. 9 del C.G. del P. deberá 
corregirse en el acápite de competencia y cuantía de la demanda, conforme 
al avalúo catastral del inmueble objeto de esta litis. 
  

2. De conformidad con lo anterior y, atendiendo a la naturaleza de este proceso, 
ARRÍMESE al plenario, certificación del avalúo catastral del bien objeto del 
litigio vigente para el año de radicación de la demanda (2023), con el objeto 
de determinar la cuantía del mismo. (arts. 26. Núm. 4 y 82 núm. 9 de la ley 
1564 de 2012).  
 

3. Siguiendo lo previsto en el art. 8 inc. 2 de la Ley 2213 de 2022, deberán 
aportarse las pruebas de la forma en que se obtuvo la dirección electrónica 
de la parte demandada.  
 

4. Deberá acreditarse el envío de la demanda y su subsanación al correo 
electrónico conocido de la demandada. (arts. 82 núm. 10 y 291 núm. 2 del C. 
G. del P. y art. 6 inc. 5 de la Ley 2213 de 2022) 
 

5. Deberá allegarse las constancias pertinentes, para acreditar que el correo 
enunciado por el apoderado de la demandante corresponde al inscrito en el 
Registro Nacional de Abogados, conforme lo señala el inciso segundo del 
artículo 5 de la Ley 2213 de 2022 

 
En consideración a lo anterior, esta Juzgadora RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda de división de la referencia, conforme el 
segmento que precede. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la demandante un término de cinco (5) días hábiles para 
subsanarla.  
 
TERCERO: INTÉGRESE la demanda y subsanación en un solo escrito, so pena de 
tenerla por no subsanada. 
 
CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA, como apoderado de la parte demandante 
al abogado Hugo Horacio  Gálvez  Acosta, en los términos y para los efectos del 
poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 

CLASE DE PROCESO: 
RADICACIÓN: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

 DIVISORIO AD VALOREM 
253863103001-2023-00003-00 
SONIA YOLANDA BARACALDO ARIZA  
GUILLERMO ÁLVARO GARZÓN VILLAMIL.  
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